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' Mr. Tástori * embajador de Inglaterra,ha recibidor licencia? parapasar á 
su corte, y tiene ánimo de embarcarse5 mañana en un buque mercante coi* v 
dirección á Ténedos^ en.donde le espera, la:fragata inglesa en que ha de ir á 
Londres. La huerta no ha permitido que dicha fragata entre en.el cana) y 
puerto desiGanstantihéplfeí'^ ■:■ o.A;:óv‘>.h ?i dü !>b 'o—*:.'!.:- > o ¡.¡A 
-«i1 Mr.' Joubert 9 que desde I la vuelta de/Napoleo/i, á Francia tuvo á. su car
go una-comisión cerca?de la Puerta,>y cuyas^própQSiciones no fueron oídas, 
se embarcó el y de este mes par» £fténava¡tta un buque tuso; Se,espera de un 
diá a otro al marques de Riviere, que está; nombrado embajador deF rancia 
cerca de la~ Puerto.' ;r r ó.;v: V i j«¿ -.i' •
ti1 . o ,-r.oó; ; <• )" 'A:I:.' ITALIAí' j.<_¡ u

;;¿¿i i'í.j :>.A .:c Ñapóles>30 de Octubre.
- •EKdia qf de este mes han; evacuada los; i ingleses la ciudad; de ;Messina, y 
>pór consiguiente no quedan ya más atropas inglesas en la Sicilia! . ,

Se sabe , dice la gaceta de la corte, que en todas las provincias del reino 
se ha recibido, icón jubiló la noticia rde la-calda ¿de Murat, y^queien. las igle
sias se ha_cantado eÍLÍ7Vií2)^ffr/: r.í L mxtsr-ci i_ co at; rob-sv. T

A: .áisbí-iu- Génova +dz<NovieTnbre- o
r .; -Las cartas particulares^de Roma;dicen ;que se haoengrandes preparativos 
en el palacio j Quirínal pa-ra recibir al Emperador de Austria y á los Archi
duques que ' le. <.acompañan;* habiendo manifestado S.' M.- al Padre Santo, que 
en caso de: <jus. fuese i Roma qo, querría hospedarsei sino en donde habi-

:>ro;u.r
í'f •"

, n ■

tase S. S&ióíínni tro' »4> til)'". ja() t 'p-s trJír.íi <2 ;'.v'' ... ¡; j;

pon z Párete qué dti marques de Fossaldo , enriado^napolitano cerca de la corte 
*;de!Romk, Lia teñido de S. SAiiná audiencia, -en que le ha entregado una car- 
ta de 'su Sobcranó * pidiendo quefse retiren inmediatamente de aquella capital 
todos los individuos de la familia de Bonapárte. '

■ ♦ ‘ 7 f ' r f

" ......... -■ - : '■ ' ■ SUIZA.,TiO : -'’f wí;. íj; . J ' f-1 '-t,»-. 1
rnof / ó-á r;v.>?lU.jv-z-'H'stGtMe&rd-Záfi-de¡2fop¡embrt. •
v . r Los áustriáco^ ;,oontinuañ ocupando la Saboya. En Chambery permane- 
Acemtres^bataU6nes *i8ob hombrescnAnnecy, y 3ooen Léyssel y en Frangy. 
Algunas personas consideran esta Ocupación como un efecto de la petición 
que ha debido hacer la corte de Austria a la de Turin de la cesión de Ale-



.SOTIfctfD • i 1 , . ' l
jiindrkí se. pretende qfc$ Ja SafeQ.^ J»0 *er£_ demlt& «I. Rey. de Cerdcñ§ 
mientras no se hayafcedidd^áLlAlejandría. Sin_embárgoésta noticia necesita 
confirmación.
gSeTia otfgifado otra 4isoffsion sobre eliFancign» y ehGhablais, que segait 
las actas deS .cén|res® ^dcl>iaá perimanecerJneutraiÉs ea tieiripo de guerra Sa4 
Jo la protección militar de la Suiza. Ésta disposición excita de una y otra par
te algunas reciam,aciones. JSe cree.que la Siñ?a^ prqcura redondear mejor sus 
fronteras por^Vella'párre. 4 ‘ iV í ¿ ^ v . -- -

También da inquietud á los suizos la cesión del Brisgau al Austria, como 
que puede suslgftár de'nuevolasárttiguas pretensiones del valle* de Frick; por 
lo cual se cree indispensable la presencia de un negociador suizo en la dieta 
alemana de Francfort. ./ U T

ALEMANIA. _ .
"Wtkiizfori i $ de Ñ&viem&re.

■■ Según las noticias últimas de París los ministros plenipotenciarioshan con
venido en los artículos siguientes, sobre la evacuación del territorio francés 
poir la mayor parte de las tropas aliadas , y sobre ios pagos que debe hacer 
ta Frañcia.ii- ■ ■í,í:j . ¿fii ¡::h\a t,>';■_> /u-c ?.á oa ‘ • ’•*:

Hn la conferencia del día 13 de Octubre se resolvió lo que sigue :
-rt'Sit?. „ EasiéstipolaCÍon<iSrpécuníáriás .entre la Francia, y;las pótencias alia
bas se han ¿justado sobrede! principio de que en i ios tres primeros años, que 
se contarán desde ch r/kde- Diciembre de^ $ 15^ da Francia no ha de pagar 
Anualmente más ;dé¡ 27 ©'naílones de franqos-^ —

2.0 ,, De estos 270 miHones, 140 se aplicarán cada año»;á.la'extinción su
cesiva de la indemnización pecunüáfiiádeI700 millones; de manera que esta 
quedé enteramente pagada^nñelíéspacicr de^mct^años. La cantidad restante 

',de< i3bn^í11ob^ ^e emípleará;en!latmariutencion del regércko ^eoliálde per
manecer en Francia , y esta inversión ;se hará con arreglo.á las^ condiciones 
estipuladas én fos artfoulos .siguientes.. :■* ai -oib f rxi.
, ;;^,átunque'4a- Franciahbaiya:.en general contraído Ta .obligación de 'so** 

portar todas las cargas inherentes á la manmenefonü&nrpiet# deLiegéroito 
aliado que permanece envele áreinb ^las ipotencias aliadas , para aliviar en 

¿cuánto seafi dafrlea^chor» gravamen y. per raid ¿«ídolo:TasS aúrtoonstanctas y tienen 
ánimo de disminuir dé vtw ara© p3carctro;el: nómero de rmpasdestirvadasa la 

. susodicha oeupácfon yblttarl*; para tfirjar Ideíe&td moda el: equilibrio entre los 
-13'ahiiÜlones que debe;pagajrla Francia,ay las expensasléfecrivaslde lauma
nutención del egército arriba expresado, que será ae 15 o® hombres- .<■*.

- 4 0 í yfSHa situacidncinterábr der la-Finnciá ti» 'permitrerfe 2iíIds Soberanos 
aliados hacer esta rédticciony^e noblfgáráí krtFriatnéia a suplir el déficit entre 
los >*3ó¿ .'milloncs'y .eLgast© efectivo de da manuteiicioh' de lastropas¡.Por es
te déficit no podrá contarse.cada, añamas de; í2q. millones* ^vií z; eai rol o 

5.0 r,Como se ha convenido en que t,oda la suma que ha de pagar anual
mente la Francia en los tres prímerbsr años no debe pasar de 270 millo
nes, el suplemento del deficifxpié. &khipÓlérisChiehos ventajosa no podría 
exceder de too míllcmes por todos k)s c¡nco años r se pagará en ei cuarto y 

. quinto año , © si el gobierno francés nd se creyese en estado dé' auiúentar pa
ra este objeto el pago anual de zjo millones, el suplemento se adicionara á

}. * *..• *2
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los pagos delafíb sexto Bajó lareíervjHder.la* garantíanecesarias. -. ;
' 6.9 ¿Si a! cabo dé tres años él estadadelas cosas; es tal que por razo- 
nes políticas no estiman necesario las potencias continuar la ocupación mili
tar, se disminuirá el’número dé las jtropas á prdporcion d^-dos atrasos que se 
hubieren de satisfacer por razón deinaem ni paciones pecuniarias. La Francia 
podrá entonces poner fin en todo árla susodicha ocupación , pagando el resto 
de las iriderhnÍzaciones ipecuniarias , ójal contado ópo¡t medio de los ajustes 
que se estimaren por los aliados, como él equivalente de un pago efectivo.

,, Las cortés aliadas presentarán alngóbierno francés los objetos de reclama
ciones que constituyen parte de los artículos no cumplidos des tratado de 
1814 , y el gobierno francés hará sus proposiciones sobre el niedio; mas con
veniente para efectuar la liquidaciortodefinitlvaj y satisfacer las sumas reca
madas."' ' f -ir ¡i'-; , - .y

El día 15 de Octubre se añadió ái apuntamiento Expresado lo quesigueí^ 
,, A consécúéñeia'de haberse firmado él¡ resumen de la conferencia deí 13, 

los ministros han convenido unánimemente con el duque de Richelieu en ace
lerar Cuanto sea posible la evacuación del territorio francés. A este, fin se nom
brarán comisarios1 de ambas partes para arreglar á ios principios arriba sen
tados la n/archa de las tropas v y presentarán sin dilación sus informes sobre 
los términos en‘ quer ha de' efectuarse la evacuación del reino por todas lás 
tropas que1 hó hubieren dé permanecer en él provisional mente.’’ {Siguen las 
firmas,) ‘

A este resúmen acompañan dos planes: el i.® contiene el proyecto de 
cuatro diferentes modos de pago , aunque no ha sido adoptado ninguno de 
ellos: el 2.0 encierra varias condiciones políticas, cuyo objeto es probar que 
se han concedido á la Francia para efectuar los pagos todas' las facilidades 
posibles, y que si la ocupación militar durase mas de los tres años, la culpa 
seria de la Francia, y no de los Soberanos, aliados.

Apuntamiento de la conferencia del no, de Octubre de iS 1$.
Los señores ministros de las cortes aliadas han tomado en consideración 

las medidas que les faltan todavía para arreglar con el,gobierno francés la par
te militar de sus ajustes, y la égecucion del plan concertado entre ellos pa
ra el mantenimiento de la tranquilidad pública.

Estas medidas son concernientesiá la organización, definitiva del egér- 
cito que debe subsistir en Francia para la. seguridad genejral de la Europa: 
2.0 á las relaciones de este egército y sus gcfes coa el gobierno francés: 3.0 á 
la evacuación del territorio trances dé todas las tropas que no hubiesen de 
formar parte de dicho egército.j . * * -

i.° En cuanto á la organización definitiva del egército europeo, los mi
nistros del gabinete , en virtud dé sus pleqos podUres, han decidido que este 
egército se componga de tropas de lias diferentes: potencias, bajo laspropoc- 

‘óiories que sigúen. iLos: contingentes^ de 30® hombres Cada una que, han de 
suministrar el Austria, la Rusia, la Prusia y la Gran-Bretaña se formarán 

^de infantería, caballería y:'artillería bajo la proporción que tuvieren por 
conveniente lás respectivas potenciasr; bien’¡entendido sin embargo ,. que ia ca- 

“balíéría podrá formar á lo mas um¿ sexta/parte de dicho, número . y una dé
cima áT lo itíenósv! El reinokHe Baviexa suministraráhombres, y cada
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uno de los • Sa^alasjbHtaéwrrjr 5®"*, ?.o*firt »0t

“G ^IJuqoé^d^WeHifogtbníqueda nombrado genefa l<en gefé d^es-
"t^éfeét'citd.'f no ^ *!■'■■■■ - '¿o ¿r,l rr.; -...yja ■■ ..-_ : ,v..o:( :¿l-„ •■ ;xi

^a:>'cbMánd4i^ia^g^iiéf#^ef leconfia sobre todos los ciierpos de qüe; sp 
compóngk *dich¿r* egérciféij para hacerlos cobrar riel'medique espigare 

‘cóñmicépté'áf fin gg’neri^'de Ur obupaciobi militar y en.:lo que atejw)cí-á 9Vftntp 
2le :séá ¿p9sible0á las cfr¿tunstáneiás páf titula res; i de cada iC«e*pqyj y'.dírigirá sus 
mdVitfíiéhtos ségüH 'la exlgencádíJde4cüríeasos, con arróglo á las .instrucciones 
directas que reci&ftá de los cuatro gabinetes reunidos. Con todo eso se deberá 
entender que las tropas-de cada potencia han de estar bajo el mando inme
diato de su respectivo génerah, que1 permanecerán reunidas y cuanto sea da¡- 
ble apostadas en Ja línea de comunicación con sú pi:opio pajs; Todo lo que 
concierna á la administración y disciplina interior de cada cuerpo ^ se reserva 

: á loís‘generalesqtié tuvieren sumando»cnmédiatoea > l < i i‘L ¡-L
« línVirt'ud del-ruando^que ¡confian-los»'Soberanos al;Duque .de Wellington
para el bien!géñbral de la Europa, los generales que manden los cuerpos de 
las diferentes Potencias estarán £ las ordenes de dichoiSeñor ¡Duque, le diri
girán 'sus partes, y egecutarán las disposiciones que les mande? Se suplicará al 
gobierno fránces’qüe se entienda en derechura con el Duque de rWellington 
én todó’ ló rélátíVO á la ocupación temparal.de. las plazas* fuertes, designada? 
en eltratado-principal i al mantenimiento del egército,'-'y.á jla ege<?ucion de, los 
convenios particulares que pudiesen intervenir sobre este objeto. El presente 
acuerdo se; comunicará al Duque de Wellington, á los generalescomandantes 

Jde los cuerpos aliados del egército de ocupación, y al gobierno francés.
• 2.° En cuanto á las relaciones del egército de ocupación y de sus gefes
' con el gobiernó francés, en tanto que ¡no esten arreglados por el convenio 
militar, que se Incorporará al trataao principal, ¡los señores ministros se re
servan la facultad de tomar una resolución definitiva.

3.0 Por ló que toca á la evacuación del territorio francés de todas las tro
pas aliadas que no hubieren de formar parte¡del egército de ocupación, se 
encarga al Duque de Wellington que inmediatamente se encargue de toma-r 

“lás disposiciones necesarias palia acelerar dichaCvacuaeioñ, entendiéndose pa
ra ello con el gobierno francés y con los generales en gefe de los egércitos 
aliados.■zzCasttertag > Metternich> Hardembergy -Capa de Istria.

FRANCÍÁ. '

* Parts 7,4. de Noviembre. ’
Se anuncia que pasado mañana los ministros de S. M. darán cuenta á las 

Cámaras del tratado de paz. . s' ^ : r í /
Mr. Gentz está encargado desparte:de lás Potencias.aliadas de la traduc

ción del tratado que se ha extendido en lengua francesa. ,
El Príncipe de Hardemberg ha salida hoy para Berlin. Mr. de Humboldlfc 

marcha mañana con dirección á Francfort. íí ; ;
El 12 de este mesfueherido<el general Lagarde-enNimes por algunos 

revoltosos. -, ... En vista de un atentado tan atroz ^ ha expedido el Rey una* or
den, con fecha de 2í? dél mismo^oviembre y mandando proceder InaíedláM- 

- meóte contra los -culpables y y que ¡marche ái Nimes Un número suíiciente de
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tropas , en donde permanecerán á costá de los habitantes hasta que compa
rezcan los delincuentes antelas tribunales. Se mandará asimismo desarmar á 
los vecinós de Ni mes que no esten comprendidos en la guardia nacional r

Se cree que el duque de Tarento ( mariscal Macdonald) llegará á París á 
ínes de:este mes, después de haber licenciado los egércitos franceses, cuyo 
encargo estaba cometido á su cuidado.

Lord Castlereagh marchó ayer a Londres, y asi es probable que Mr. Plan
ta saliese el 21 con el tratado firmado por todos los ministros de las Poten
cias aliadas.

La gaceta de Burdeos anuncia que S. A. R. el duque de Angulema debe 
ir á Bayona, y que después atravesará el departamento de las Landas para 
ir á Burdeos.

Los generales Belliard, Ornano, Colbert y Campi han sido arrestados 
estos dias, y se hallan presos en la Abadía.

Los grandes Duques de Rusia Nicolás y Miguel salieron de Berlín en la 
noche del 10, encaminándose por Varsovia á Petersburgo. El Emperador 
Alejandro debió hacer su entrada en Varsovia el 12.

El gran Duque de Toscana llegó á Venecía el 4 de este mes á visitar á su 
augusto hermano el Emperador de Austria. Las funciones que se harán du
rante la permanencia de SS. MM. II. en Venecia durarán hasta 30 de No-* 
siembre. , '

ESPAÑA.

Madrid <y d? Diciembre

' ARTICULO DE OFICIO.

Circulare? del Consejo Re ah
1.a Por el artículo 9 de la Real cédula expedida en 3a de Julio del año» 

próximo se sirvió S. M. encargará las Chancillerías y Audiencias del Reino la 
confirmación de los oficios de república en los Pueblos de Señorío y Abaden
go de sus respectivos territorios, en vista de las propuestas.ó nombramientos 
que estos deberían dirigirles para el reemplazo de las vacantes , todo.-en el 
modo y forma que se practicaba asi por los Pueblos como por los Señores 
jurisdiccionales antes de 18 de Marzo de 1808, y con la calidad de por aho
ra , y sin perjuicio de lo que á su tiempo se resolviese en el expediente sobre 
el decreto de las Cortes en punto á Señoríos particulares. , '

En este estado ocurrió á S. M. la villa de Estepa por sí y a nombre de 
los once Pueblos de su jurisdicción, exponiendo que habiendo el Ayunta
miento del año de 1814, en cumplimiento de dicha Real cédula , presenta
do á la Real Audiencia de Sevilla la propuesta mas legal de los sugetos en 
quienes debía recaer su confirmación para la obtención de los encargos pú
blicos y concejales en el presente año , había procedido aquel Tribunal 
nombrar fuera de propuesta otros sugetos? y en su vista por Real orden de 
8ide Febrero de este año se sirvió S.M. declarar que los individuos de, 1 Ayun
tamiento de la citada villa , nombrados por la Audiencia por sí sola y ski 
confirmar los nombrados por el Ayuntamiento para ei presente año, ce
sasen inmediatamente, y se pusiese en posesión los nombrados ó pro-



puestos en primer lugar por dicho Ayuntamiento, sin perjuicio de ¿que te* 
niendo tachas se oyese en-razón de ellas á los que las pusieren; y éñ lo 
sucesivo la Audiencia se limitase á confirmar los propuestoV por el Ayunta-r 
miento, á quien S. M. declaraba este derecho, sin embargo de que el Mar
ques de dicho título estuviese en posesión de hacer nombramiento sin pro
puesta de la villa. >

Con este motivo se hicieron á S. M. diferentes recursos, asi por el Mar
ques de Ariza y Estepa, como por varios Pueblos; y habiéndose remitido al 
Consejo para el uso que estimase, hizo presente á S. M. su dictamen en con
sulta de 11 de este mes; y conformándose con é!, se ha servido mandar se 
lleve á efecto en todas sus partes la citada Real declaración de 8 de Febrero 
de este año por ahora y hasta que S. M., con vista de la consulta pendiente 
sobre el expediente general de Señoríos , determine lo mas conveniente, co
municándose á las Chancillerías y Audiencias de la Península é Islas adyar- 
centes.

x3?°

Posteriormente, y con vista de una representación del Sr. Marques de 
Astorga, Conde de Áltamira* se ha servido S. M. mandar que los Ayunta
mientos plenos y no el Concejo abierto de los Pueblos que fueron de Seño
río , cuyos dueños jurisdiccionales nombraban sin propuesta de aquellos para 
todos los oficios de Justicia y Cabildo , hagan á su debido tiempo estas pro
puestas de tres personas para cada uno de dichos olidos, y las pasen por 
medio del Corregidor del partido á los Acuerdos de las Chancillerías y Au
diencias respectivas para la confirmación de los propuestos.

Publicadas en el Consejo dichas Reales resoluciones ha acordado su cum
plimiento, y que se expida la circular correspondiente á la Sala de Alcaldes, 
Chancillerías y Audiencias , Corregidores, Gobernadores y Alcaldes mayo
res del Reino en la forma ordinaria.

Y lo participo á V. al efecto expresado, y que ál mismo fin lá circu
le á las Justicias de los Pueblos de su partido; y del recibo de esta me dará 
V. aviso.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid.30 de Noviembre de 18x5.

2.a Enterado el Consejo de las dudas ocurridas sobre si á los Alcaldes 
mayores letrados , nombrados por S. M. en Pueblos’de Señorío, les corres
pondía ó no la presidencia de la junta del Pósito de que habían estado priva
dos por la Real cédula é instrucción de Pósitos del año de 1792, tuvo a bien 
declarar por punto general en Real orden comunicada por la Contaduría 
general de Pósitos en i.° de Junio de este año, que los Alcaldes mayores 
nombrados por S. M. en Pueblos de Señorío gozasen como los de Pueblos 
Realengos de la atribución nata de su jurisdicción de presidir las juntas de ios 
Pósitos Reales, egerciendo las demas fundones que les correspondiesen como 
á Jueces de ellos por ahora, y sin perjuicio de cualquiera providencia que 
conviniese ó debiese tomarse mas adelante., ’

Y ahora con motivo de igual duda propuesta por el Corregidor y Ayun
tamiento de la villa de Chinchón, extensiva á ía presidencia de la junta de 
Propios, se ha servido el Consejo acordar se expida la correspondiente cir
cular para que los Corregidores y Alcaides mayores nombrados por S. M.



el» los Pueblos «fe Señorío gocen por ahora como los de los Pueblos Realen
gos dé la atribución de presidir no solo las ¡untas del Pósito, como está de
clarado por el Consejo en la circular de i.° de junio último, sino también 
las de Propios.

Lo que participo á V. . para su inteligencia y cumplimiento en la parte 
que. le toque, y que al mismo fin la circule á las Justicias dé los pueblos de 
su territorio; y del recibo de esta me dará aviso.

Píos guarde á V. muchos años. Madrid 30 de Noviembre de 1815.
■—.....

Por Real decreto de 25 de Abril de este año se sirvió S. M. conceder tí
tulo de Castilla, con la denominación de Marques de S. Josef, á D. Manuel 
de Larrea y Gijon, vecino de la ciudad de Quito , libre de lanzas y media 
anata, en atención á sus servicios, para sí, sus hijos, herederos y sucesores.

1381

En atención á los servicios y méritos del brigadier de los Reales egércitos 
D. Francisco Xavier Cornel, ha venido el Rey nuestro ^Señor en nombrarle 
gobernador militar de ía plaza de Murviedro.

El Rey nuestro Señor se ha dignado admitir la oferta de 30080 rs. vn. 
que ha hecho á S. M. directamente el corregidor y ayuntamiento de la ciu
dad dé Ronda; y ha mandado S. M. que se publique en la gaceta para sa
tisfacción del ayuntamiento. /

El ayuntamiento pelero y vecindario de la ciudad de Montoro, movidos 
de los mismos impulsos de fidelidad y patriotismo de que han dado testi- 

,monio otros pueblos de la monarquía, han hecho á S. M. el donativo de 
40161 rs. vn., con el noble objeto de contribuir al alivio de las urgencias 

i del Real erario; y habiéndose dignado aceptarlo S. M., se verificó la entre
ga de la expresada suma en la tesorería provincial de Córdoba, mandando 
igualmente S. M. dar las gracias en su Real nombre á los referidos cuerpos, 

:y que se publique en la gaceta para satisfacción de los interesados.

En orden al mecanismo con privilegio para subir el agua sobre su nivel 
á grandes alturas, anunciado en gaceta aei 17 de Octubre último, por cuan- 
to algunos dudan si ademas del riego servirá también para molinos de a?ita% 
sea por falta de altura ó de abundancia suficiente para obrar por sí solas las 

f máquinas con aquel fuerte impulso necesario para elevar la mucha que estos 
consumen, junto cón: la que se pierde en aquellas para su potencia y movi
miento, se previene: que para el mejor acierto escriban los interesados al in
ventor f señalando en un círculo la ordinaria cantidad de agua que disfrutan, 

. 4 indicando los pies de cáida que esta tiene ó puede naturalmente tener á po
ca costa, con lo demas que ocurra en el asunto.-__Los adelantamientos del
autor en el susodicho, mecanismo y en este ramet de primera necesidad harán 
que unos molinos anden fácilmente mas veloces con la misma agua y altura 
que tienen potros con mucha menos de la común, pudiendo en caso aprove
chad la sobrante en la .línea de su corriente superior; otros con menor caída 
ó altura; otros en las corrientes en plano con mediano impulso, y otros en
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permita; pues aún parado él hib lirio puede estár*obrando pbr- sí*Sola'ííijéis:ó 
menos la máquina , si es que por ventura no resulta cierta cosa todavía-ma
yor* Al mismo tiempo dará una idea 'sencilla -para que cóftcltñdáf Wmolienda

D. León de la Cámara Cano, del consejo de 5. M., oidor de la Real ¿hanciile- 
ría de Valladolid, delegado de la Real regalía de aposento , subdelegado de la Real 
junta de Comercio y Moneda, regidor honorario del Excmo. ayuntamiento de esta 
heroica villa de Madrid, teniente primero de corregidor de ella &c., hago saber: 
que por Antonio Martínez, alcalde ordinario de la villa de Canillas, se me ha di
rígido despacho requisitorio con fecha de 20 de 1 pasado, refrendado del escribano 
de su número Juan Rubio y Gonzalo, para que se cite, llame y emplace á M igueí 
Moreno* vecino de la villa de Tamajon, prófugo de la cárcel de dicha villa de Ca
nillas, contra quien se sigue causa por la h<jida y robo egecutado á Florencio Pé
rez, vecino de la del Olivar, eñ la Alcarria, el día 12 de Octubre de 1813 en tér
mino y jurisdicción de la de Horlaleza, para que dentro del preciso término de 15 
días se presente en diqha cárcel á deducir su acción y derecho en dicha causa ; con 
apercibimiento que pasado dicho término se substanciará - en estrados, y le parará 
el perjuicio que haya lugar. Y para que tenga efecto lo mandado por el citado alcal
de he acordado cumplimentar dicho despacho y publicar este , por el cual , á nom
bre de aquel, cito, llamo y emplazo al citado Miguel Moreho, a fin de.que dentro 
de 15 dias se presente en la cárcel de la expresada villa á decir y1 exponer lo que á 
su derecho convenga en dicha causa ;éón apercibimíentoquépasado dicho término 
le parará el perjuicio que haya lugar. . T/"' '

El editor de la guia de la grandeza, deseando que4a que va á publicar para el 
año de 1816 salga lo mas exacta que séa posible, dirige el: presente aviso á todos 
los Excmos. Sres. grandes de España que deban ser incorporados en ella, i fin de 
que tengan 4 bien mandar que por sus contadurías, y mayordomías Comuniquen, á la 

.mayor brevedad listas por orden alfabético de ios señores y señorasque hayaJexis- 
tentes en cada casa, con inclusión del mes y dias en los cuales sean, sus^dias y cum
pleaños como igualmente el número de la casa y calle adonde vivan; previniendo 
que los Excmos. Sres. que se hallan ausentes deberán expresar én las mencionadas 
listas el pueblo de su residencia, y remitirlas francas de porte, sin lo cual nó serán 
admitidas. Estas y las de Madrid se dirigirán á la librería de D. Josef Bruñ, frente 
á las gradas de S. Felipe: las de Madrid hasta el 10 del presénte, y las dé fiiera 
hasta el 18 del mismo. ! . ^ ■

Del conocimiento de Dios y de sí mismo óbra póstiiina del Timo. ,SÍr. -D. Jácó- 
bo Benigno Bossuet, obispo de Meaux, y traducida al castelIanb pór D. Alonso 
Ruiz de la Pina. Son bien conocidas en el orbe literario las obras ae ésfe célebre 
autor, y por lo tanto no necesita esta de recomendación, pues sütitulo basta pata 
conocer el mérito de ella, en la cual trata exactamente que toda la sabiduría del 
hombre consiste en conocer á Dios y conocerse á-sí mismo* un tomo eit 4.°: su pre
cio 16 rs. en pasta. Sé hallará en la. librería de Baylo , calle de>las Carretas.. ¿

EN LA IMPRENTA REAL.


